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Dra. Rocío García Costales 

2016 17 01 17  P 

DECLARACIÓN JURAMENTADA 

QUE OTORGA: 

COMPAÑÍA SOUTH AMERICAN PIPESERVICIOS DEL ECUADOR S.A. 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

Di 2 copias 

Factura No. 

Copia Certificada No. Z 

  

En la ciudad de San francisco de Quito, capital de la República del Ecuador, hoy día, 

Notaría 

  

RNES QUINCE DE ENERO DEL DOS MIL DIECISEIS, ante mí, DOCTORA ROCÍO 

ELINA GARCÍA COSTALES, NOTARIA PÚBLICA DÉCIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN 

QUITO, comparece el señor el señor FABIÁN ANDRÉS SALAZAR RUIZ, en su calidad 

de Gerente General y por tal Representante Legal de la compañía SOUTH AMERICAN 

PIPESERVICIOS DEL ECUADOR S.A., según se desprende de la copia certificada del 

nombramiento que como documento habilitante se adjunta a este instrumento público. El 

compareciente es mayor de edad de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, 

domiciliado en esta ciudad de Quito, civilmente capaz ante la Ley para contratar y 

obligarse, a quien de conocerle por su documentos de identificación que me presentan 

doy fe; previamente cumplidos con todos los requisitos legales del caso y quien advertido 

  
Notaría Décimo Séptima 

Quito, D.M.



minuta que a continuación se transcribe: SEÑORA NOTARIA: En el Registro de 

Escrituras Públicas, sírvase hacer constar una de Declaración Juramentada de 

conformidad con las siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece el 

señor FABIÁN ANDRÉS SALAZAR RUIZ, en su calidad de Gerente General y por tal 

Representante Legal de la compañía SOUTH AMERICAN PIPESERVICIOS DEL 

ECUADOR S.A., según se desprende de la copia certificada del nombramiento que como 

documento habilitante se adjunta a este instrumento público, portador de la cedula de 

ciudadanía número uno siete uno cero ocho cero cinco cinco tres cero (1710805530), de 

nacionalidad ecuatoriana, de profesión Ingeniero, mayor de edad, de estado civil casado, 

domiciliado y residente en esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, legalmente capaz 

para contratar y obligarse. SEGUNDA: DECLARACIÓN JURAMENTADA.- A nombre y 

en representación de la Compañía SOUTH AMERICAN PIPESERVICIOS DEL 

ECUADOR S.A., de manera libre, voluntaria y bajo juramento declaro: UNO) Que la 

compañía estadounidense OIL DRILLING SERVICES CORPORATION, accionista 

extranjera de la compañía ecuatoriana SOUTH AMERICAN PIPESERVICIOS DEL 

ECUADOR S.A., existe a la fecha presentación de su documentación anual, ante la 

Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, correspondiente al año dos mil 

quince (2015). DOS) Que la compañía OIL DRILLING SERVICES CORPORATION, está 

domiciliada en los Estados Unidos de América, en el estado de New York, ciudad de 

Albany, en las calles ciento once (111) Washington Ave, con código postal número uno 

dos dos uno cero (12210). TRES) Que los datos de la indicada empresa estadounidense 

OIL DRILLING SERVICES CORPORATION, son verdaderos. Es todo cuanto puedo 

certificar y declarar en honor a la verdad.- TERCERA: CUANTÍA.- La cuantía de esta 

escritura pública, por su naturaleza, es indeterminada.- Usted, señora Notaria, se servirá 

agregar las demás solemnidades de estilo para la perfecta validez a esta Declaración 

Juramentada. HASTA AQUÍ LA MINUTA, que junto con los documentos anexos y



  

Dra. Rocío García Costales 

habilitantes que se incorporan, queda elevada a escritura pública con todo el valor legal; y, 

que el compareciente acepta en todas y cada una de sus partes, minuta que está firmada 

por el Doctor JOSE LUIS CUESTA RIBADENEIRA, afiliado al Colegio de Abogados de 

Pichincha, bajo el número doce mil cuatrocientos setenta. Para la celebración de la presente 

escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley Notarial; y, leída que le 

fue al compareciente por mí la Notaria, se ratifica y firman conmigo en unidad de acto 

quedando incorporada en el protocolo de esta Notaría, de todo lo cual doy FE.- 

  

  
<—, 

SR. FABIÁN ANDRÉS SALAZAR RUIZ 

__ COMPAÑÍA SOUTH AMERICAN PIPESERVICIOS DEL ECUADOR S.A. 

Tc.c. 1IKNVUSO3530 

   

   
LINA GARCÍA COSTALES 

NOTARIA ORCIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO 

  
Notaría Décimo Séptima 

Quito, D.M.
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AS 

sómos 

Quito, D.M., 17 de Marzo de 2014 

Señor Ingeniero 

FABIAN ANDRÉS SALAZAR RUIZ 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Me es grato comunicarle a usted que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 

Compañía, reunida el día catorce (14) de Marzo de dos mil catorce (2014), resolvió 

reelegirle a usted en el cargo de GERENTE GENERAL y como tal Representante Legal, por 

un período estatuario de tres (3) años, contados, a partir de la fecha de inscripción del 

presente nombramiento en el Registro Mercantil del Cantón Quito, con todas las facultades 

y atribuciones que la Ley y el Estatuto Social le confieren. 

La Compañía SOUTH AMERICAN PIPESERVICIOS DEL ECUADOR S.A., se 

constituyó mediante escritura pública otorgada ante el Notario Décimo Séptimo (17) del 

cantón Quito, Doctor Remigio Poveda Vargas, el once (11) de Enero de dos mil once (201D), 

legalmente inscrita en el Registro Mercantil del miso cantón, el siete (7) de Febrero de dos 

mil once (2011), bajo el número 390, Tomo 142. 

Sus facultades y atribuciones se encuentran contempladas en Artículo 17 del Estatuto 

Social constante en la antedicha escritura pública de constitución de la Compañía. En razón 

de su cargo, ejercerá la Representación Legal, Judicial y Extfajudicial de la Compañía, de 

conformidad a lo señalado en el Artículo 17 del Estatuto Social, contenidos en la antes 

referida escritura pública de constitución, A falta o ausencia temporal o definitiva será 

subrogado por el Presidente de la Compañía con plenitud de atribuciones. 

Partícular que me es grato comunicarle para los fines legales pertinentes. 

La Junta autorizó al suscrito para otorgar el presente nombramiento. 

Atentamente, 

DR. José Ets Cupéta Ribadeneira 

ABOGADO DELA COMPAÑÍA 

  

   

RAZÓN DE ACEPTACIÓN: Acepto desempeñar fielmente el cargo de GERENTE 
GENERAL y como tal REPRESENTANTE LEGAL de COMPAÑÍA SOUTH AMERICAN 
PIPESERVICIOS DEL ECUADOR 5.4. En Quito D.M., a los diecisiete (17) días del mes de 

Marzo de dos mil catorce (2014). 

Pp) SOUTH AMERIC CIPESERVICIOS DEL ECUADOR S.A.    
   
ng abián Ándrés Salazar Ruiz 
GERENTE GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL 

€. 171080553-9 

mi 

ey
 

 



  

  

   

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

“RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 

EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 

SE MU ESTRA A CONTINUACI IÓN: 

Ad RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

“1 8569 
18/03/2014 
3297 

LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

2. DATOS DELNOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

          

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 
- | AUTORIDAD. NOMINADORA: . JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 

FECHA DE NOMBRAMIENTO: 17/03/2014 
| FECHA ACEPTACIÓN: 17/03/2014 

: NOMBRE DELA COMPAÑÍA: SOUTH AMERICAN PIPESERVICIOS DEL ECUADOR S.A. 
: DOMICILIO DELA COMPAÑÍA: QUITO 

3. DATOS DE REPRESENTANTES: 
  

  

- [identificación - Nombres y Apellidos Cargo Plazo 

1710805530 SALAZAR RUÍZ FABIAN — ] GERENTE GENERAL 3 AÑOS 

: ANDRES                  

    

4. DATOS ADICIONALES: 
“CONST: RM 390 DELO7/02/2011 NOT 
  

  

SEPTIMA DEL 11/01/2011.- BD. A 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA, 
1 LOS CAMPOS-QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 
INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       
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le hace bien gi pois! 

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 1792302153001 

RAZÓN SOCIAL: SOUTH AMERICAN PIPESERVICIOS DEL ECUADOR S.A. 

NOMBRE COMERCIAL: SAPS S.A, 

CLASE CONTRIBUYENTE: ESPECIAL 

REPRESENTANTE LEGAL: SALAZAR RUIZ FABIAN ANDRES 

CONTADOR: FLORES RIVERA DIANA PAOLA 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 07/02/2011 FEC. CONSTITUCION: + 07/02/2011 

FEC. INSCRIPCION: 24/03/2011 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 05/08/2014 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

SERVICIOS DE INSPECCION CON ENSAYOS NO-DESTRUCTIVOS PARA INDUSTRIAS, EN 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: BENALCAZAR Calle: AV. DE LOS SHYRIS Número: 344 intersección: 

ELOY ALFARO Edificio: PARQUE CENTRAL Oficina: 1204 Referencia ubicación: FRENTE AL PARQUE LA CAROLINA 
Telefono Trabajo: 023331738 Celular. 0994191130 Email: andres_salazarOsaps-ec,ecom Telefono Trabajo: 023332424 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
“ ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  
$ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001al 003 ABIERTOS: 3 

JURISDICCION: 1 REGIONAL NORTE PICHINCHA : CERRADOS: 0 

         
  

deriven (AO Ez Cód go  Tmbutado. Ar 9 Ley del RUC y Ad, 9 9 Reglamento pará a Aplicación de ta Ley del RUC). 

Usuario: MALS110713 Lugar de emisión: QUITO/PAEZ N22-57 Y Fecha y hora: OS/06fP0%4 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 

RAZON SOCIAL: 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

1792302153091 

SOUTH AMERICAN PIPESERVICIOS DEL ECUADOR S.A. 

  

$ 

ajgepes83polg joded sowEezi an “apan ua SOLIE SUSE 

  

  

No. ESTABLECIMIENTO: 00% 

NOMBRE COMERCIAL: SAPS 5.4. 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ESTADO ABIERTO — MATRIZ FEC.INICIO ACT, 07/02/2011 

FEC, CIERRE: 

FEC. REJNICIO: 

SERVICIOS DE INSPECCION CON ENSAYOS NO DESTRUCTIVOS PARA INDUSTRIAS, EN TUBERIAS. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
x 

  

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: BENALCAZAR Calle: AV. DE LOS SHYRIS Número: 344 Intersección: ELOY 

ALFARO Retferencia: FRENTE AL PARQUE LA CAROLINA Edificio: PARQUE CENTRAL Oficina: 1204 Telefono Trabajo: 
023331738 Celular. 0994191130 Email: andres_salazar(Msaps-ec. ecom Telefono Trabajo: 023332424 

Ú 
  

No, ESTABLECIMIENTO: 002 

NOMBRE COMERCIAL: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ESTADO ABIERTO. LOCAL COMERCIAL 

SOUTH AMERICAN PIPE SERVICIOS 

FEC. INICIO ACT. 16/04/2012 

FEC, CIERRE: 

FEC. REINICIO: 

SERVICIOS DE INSPECCION CON ENSAYOS NO DESTRUCTIVOS PARA INDUSTRIAS, EN TUBERIAS. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provincia: ORELLANA Cantón; FRANCISGO DE ORELLANA Parroquia: PUERTO FRANCISCO DE ORELLANA (EL COCA) Calle: 
VIA LAGO AGRIO Número: S/N Referencia: FRENTE A LA CATERPILLAR Carretero: MARGEN IZQUIERDO Kilómetro: 5 1/2 
Telefono Trabajo: 062860065 

  

No. ESTABLECIMIENTO: 003 

NOMBRE COMERCIAL: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ESTADO ABIERTO. LOCAL COMERCIAL 

SOUTH AMERICAN PIPESERVICIOS 

FEC. INICIO ACT. 07/02/2011 

FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 

SERVICIOS DE INSPECCIÓN CON ENSAYOS NO DESTRUCTIVOS PARA INDUSTRIAS, EN TUBERIAS 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provincia: ORELLANA Cantón: FRANCISCO DE ORELLANA Parroquia; PUERTO FRANCISCO DE ORELLANA (El COCA) 
Referencia: FRENTE ALA CATERPILLAR Kilómetro; 5 1/2 Camino: VIA LAGO AGRIO 

  

  

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE: 

  

  

RITO PERE: YAS INTERNAS 

Declaro que los dalas contenidos en este documenta son exactos y verdaderos, por lo que asumo Ja responsabilidad fegal que de ella se 

deriven (Art. 97 Cádigo Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 
  NOTA TERESA CANTO Esión: QUITO/PAEZ N23-B7 Y 

De acuerdo con la facultad prevista en el nus 
An 18 de la Ley Notarial, doy lé que la 
antecede es al docimento presentado ante mí 
CURO, 

  

eral $ 5 dol 

be 

        

   

portate 

Dd AS | 
DRA. SA INEVÉSOUERNELASTEGUI 
NOTRE CERA DEL CANTON QUITO 
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Ad q as 
notaría e 

    

Dra. Rocío García Costales 

Se otorgó, ante mí la Notaria la presente escritura pública de: DECLARACIÓN 

JURAMENTADA; otorgada por: COMPAÑÍA SOUTH AMERICAN 

PIPESERVICIOS DEL ECUADOR S.A.; y, en fe de ello confiero esta SEGUNDA 

COPIA CERTIFICADA, firmada y sellada en la ciudad de Quito, al quince de 

enero del dos mil dieciséis. 

   
   

  

    
O ELINA GARCÍA COSTALES 

NOTARIA DÉCIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO 

    

NOTARÍ 

  

Notaría Décimo Séptima 
Quito, D.M,.
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Factura: 001-002-000017689 

DUÉMURA pe IIA 
20161701017P00211 

NOTARIO(A) ROCIO ELINA GARCIA COSTALES 

NOTARÍA DÉCIMA SÉPTIMA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

  

  

[Escritura N*: ]20161701017P00211 ] 

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

ACTO O CONTRATO: 
DECLARACIÓN JURAMENTADA PERSONA JURÍDICA 

]15 DE ENERO DEL 2016, (11:10) 

  

  

  

    
  

  

  

  

    

                  

  

  

    

  

      

  

  

    

  

OTORGANTES 

oo E OTORGADO POR A EN o : 

4 . Documento de No. Nacionalid Persona que le 
Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete identidad Identificacaión ad Calidad representa 

; SOUTH AMERICAN REPRESENTADO GERENTE FABIAN ANDRES 
Juridica Ii PESERVICIOS S.A. POR Rue 1792302153001 GENERAL SALAZAR RUIZ 

A FAVOR DE : 

: . my Documento de No. Nacionalid : 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación ad Cálidad Persona que representa 

UBICACIÓN 

eN Go "Provincia bo. Cantón .. -.. Parroquia 

PICHINCHA QUITO INAQUITO 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: INDETERMINADA | 
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NOTARIO(A) ROCIOELINA GARCIA COSTALES 

NOTARÍA DÉCIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO 

 


